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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

45033 Anuncio de la Diputación Provincial de Castellón por el que se convoca
la licitación mediante regulación armonizada del Acuerdo Marco para la
prestación de servicios urgentes de mensajería y paquetería.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Diputación Provicnial de Castellón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Central de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Sección de Contratación.
2) Domicilio: Plaza de las Aulas, 7.
3) Localidad y código postal: Castellón de la Plana 12001.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Conclusión  por  procedimiento  abierto  sujeto  a  regulación

armonizada de un Acuerdo Marco para la prestación de servicios urgentes de
mensajería y paquetería local, provincial, regional, nacional peninsular y resto
nacional para la Diputación de Castellón, sus organismos autónomos y para
las entidades adheridas a la Central de Contratación que así lo soliciten.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizada.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: Los precios unitarios.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 12 de enero de 2013.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Sección de Contratación.
2) Domicilio: Plaza de las Aulas, 7.
3) Localidad y código postal: Castellón de la Plana 12001.

10. Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario.

11.  Fecha de envío del  anuncio al  "Diario  Oficial  de la  Unión Europea":  4  de
diciembre de 2012.

Castellón de la Plana, 4 de diciembre de 2012.- El Vicepresidente tercero,
Miguel Barrachina Ros.

ID: A120084304-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2012-12-26T19:16:42+0100




